
Alcaldía de 
Bucaramanga 

Expedida en Bucaramanga, a 	2 G MAR 2021 
■ 

El alcalde, 

CAR l ENAS REY 
Muni•pal „, a.1 

0 0 4'11 DECRETO No. 	 2021 

Por el cual se hace un encargo. 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 03151 de Marzo 23 de 2021 de la secretaria 
del interior de la Gobernación de Santander, concedió permiso al señor Alcalde 
Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, por los días 27,28 y 29 de Marzo de 2021. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Encargar al Doctor JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ, dentificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.673.042 de Bucaramanga, Secretario de Interior de 
la Alcaldía de Bucaramanga, sin desvincularse de las funciones propias de S J cargo, de 
todos los asuntos de competencia del Despacho, por los días 27,28 y 29 de Marzo de 
2021 y mientras permanezca fuera de la ciudad el señor Alcalde de Bucaramanga, 
Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey y hasta su reintegro. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Revisó: ra. Ileana Boada Harker, Secretaria Jurídica 
Dr. Cesar Agusto Castellanos Secretario Administrativo 76) 
Dr. Efraín Herrera cps - asesor despacho alcalde 

Calle 35 N° 10 -43 Centro Administrativo, Edificio Fase I 
Carrera 11 N° 34 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bJcaramangagov.co  

Código Postal: 680006 
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
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